Declaración de que no presta servicios en otras instituciones.

Señor Representante Legal.

A efectos de recibir el beneficio establecido en el Decreto 561/19 Articulo 4, informo por la presente, informo que mi único empleador durante el mes de agosto de 2019 ha sido la entidad educativa que Ud. representa.

La presente es fiel expresión de la verdad. Se notificará en caso que durante el mes de setiembre se produzca alguna modificación.

Mendoza, 30 de agosto de 2019.

-------------------------------------------------------------- FIRMA Y DNI ----------------------------------------
Solicitud que trabaja horas cátedra, solicita proporción.

Señor Representante Legal.

Conforme lo determinado en el artículo 3 de la Resolución AFIP 4558/2019, informo que la sumatoria de mis remuneraciones cobradas en el mes de agosto de 2019 son inferiores a $ 60.000, que la sumatoria de horas trabajadas supera las 18 horas,   que he cobrado del estado provincial la suma de $ ……., restando percibir la cantidad de $ ……., los cuales solicito me sean pagados por V/Instituto.

La presente es fiel expresión de la verdad. Se notificará en caso que durante el mes de setiembre se produzca alguna modificación.

Pd. Acompaño a la presente copia de mi Bono de Sueldo emitido por el estado provincial.

Mendoza, 2 de setiembre de 2019.

-------------------------------------------------------------- FIRMA Y DNI ----------------------------------------

Informe de que no corresponde el beneficio por haberlo percibido
Señor Representante Legal.

Conforme lo determinado en el artículo 3 de la Resolución AFIP 4558/2019, informo que presto servicios en forma simultanea con otras instituciones, habiendo percibido el beneficio establecido en el art. 4 del Decreto 561/19, en otra/s instituciones.-

Mendoza, 2 de setiembre de 2019.

-------------------------------------------------------------- FIRMA Y DNI ----------------------------------------

Informe de que no corresponde el beneficio por superar los topes.
Señor Representante Legal.

Conforme lo determinado en el artículo 3 de la Resolución AFIP 4558/2019, informo que presto servicios en forma simultanea con otras instituciones, y la sumatoria de mis remuneraciones cobradas en el mes de agosto de 2019 son superiores a $ 60.000,-

Mendoza, 2 de setiembre de 2019.

-------------------------------------------------------------- FIRMA Y DNI ----------------------------------------

Solicitud que trabaja solo en privados, informa que cobrará todo en el colegio donde supera las 18 HC.
Señor Representante Legal.

Conforme lo determinado en el artículo 3 de la Resolución AFIP 4558/2019, informo que trabajo en varias instituciones educativas privadas yla sumatoria de mis remuneraciones brutas es inferior a $ 60000, pero como tengo más de 18 HC en el Colegio …………………………, notifico que cobraré la totalidad del beneficio establecido en el Decreto 561/19 en dicho establecimiento.

La presente es fiel expresión de la verdad. Se notificará en caso que durante el mes de setiembre se produzca alguna modificación.

Mendoza, 2 de setiembre de 2019.

-------------------------------------------------------------- FIRMA Y DNI ----------------------------------------

Solicitud que trabaja solo en privados, informa que cobrará proporcionalmente el beneficio en varios colegios.
Señor Representante Legal.

Conforme lo determinado en el artículo 3 de la Resolución AFIP 4558/2019, informo que trabajo en varias instituciones educativas privadas y la sumatoria de mis remuneraciones brutas es inferior a $ 60000, y que al tener sólo 16 HC en total, me corresponden $ 1777.77, los que se percibirá en forma proporcional en cada institución en las que presto servicios, a razón de $ 111.11 por hora cátedra en cada institución.

La presente es fiel expresión de la verdad. Se notificará en caso que durante el mes de setiembre se produzca alguna modificación.

Mendoza, 2 de setiembre de 2019.

-------------------------------------------------------------- FIRMA Y DNI ----------------------------------------

Solicitud que trabaja en el estado y en privados, en el estado menos de 18 HC.
Señor Representante Legal.

Conforme lo determinado en el artículo 3 de la Resolución AFIP 4558/2019, informo que trabajo en varias instituciones educativas privadas y la sumatoria de mis remuneraciones brutas es inferior a $ 60000, y que en fecha 30 de agosto, he cobrado los haberes que me corresponden en el estado provincial, habiendo recibido la suma de $ ………, restándome cobrar la diferencia que me corresponde por trabajar 16 horas cátedra, razón por la que le solicito me liquide el beneficio correspondiente a las horas trabajadas en V/Institución.

La presente es fiel expresión de la verdad. Se notificará en caso que durante el mes de setiembre se produzca alguna modificación.

Pd. Acompaño a la presente copia de mi Bono de Sueldo emitido por el estado provincial.

Mendoza, 2 de setiembre de 2019.

-------------------------------------------------------------- FIRMA Y DNI ----------------------------------------

